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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente 

expediente digitalizado, informándole que, una vez revisado, no se encontró memorial alguno 

enviado por la demandante (abogada), junto con el cual allegara al Despacho copia de la Escritura 

Publica suscrita en la Notaria Única de Ginebra, Valle, el día miércoles veinte (20) de noviembre del 

año dos mil diecinueve (2019), tal y como se le ordeno en el Acta. No. 026 - “Audiencia de 

Suscripción de Escritura Pública” fechada del mismo día.   Así mismo, el Despacho deja 

constancia de que los términos judiciales,  fueron suspendidos a partir del 16 de marzo de 2020 

hasta el 30 de junio de ese mismo año, mediante el Acuerdo 11517 de 2020  proferido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, debido a la pandemia que padece el país y el mundo entero, denominada 

COVID-19. Sírvase proveer. 

Ginebra, Valle, 03 de Agosto de 2021. 

  

  

 

LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ginebra Valle, tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021). 

   

 

AUTO No. 410 

 

Vista y evidenciada la constancia secretarial, y como quiera que a la 

fecha, después de revisar detenidamente el expediente Digitalizado, no se encontró memorial 

alguno junto con el cual la demandante allegara al Despacho copia de la Escritura Pública, 

debidamente protocolizada, tal como se ordenó en la diligencia de suscripción de Escritura Pública, 

llevada a cabo el día miércoles veinte (20) de noviembre del año dos mil diecinueve (2019), tal como 

quedo consignada en el Acta. No. 026, por lo que procederá el despacho a REQUERIR, a la 

parte demandante para que llegue al despacho copia de la presente Escritura Pública. 

    Así mismo, frente al memorial enviado por la parte demandante al 

Correo Institucional del Despacho, en el cual solicita sean liquidadas las costas y los gastos 

del proceso, el Despacho no accede a tal solicitud, toda vez que a Folio N. 96 del Expediente 

Digitalizado, obra la respectiva liquidación en firme, de las costas y gastos del referido 

proceso. 
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   Finalmente, una vez se allegue al Despacho copia de la respectiva la 

Escritura Pública, procédase a archivar el expediente y cancélese su radicación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ginebra, 

Valle,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que en el 

término de cinco (05) días siguientes a la Notificación por Estado de este proveído, allegue 

al despacho Copia de la Escritura Pública debidamente protocolizada, suscrita en la Notaria 

Única de Ginebra, Valle, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Una vez allegada copia de la Escritura Pública al Despacho, 

ARCHÍVESE EL PROCESO y  cancélese su radicación radicada. 

TERCERO: No acceder a la petición elevada por la demandante, respecto a 

la liquidación de las costas y los gastos del presente proceso, por lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia. 

    CUARTO: Las firmas de la presente providencia se realizarán de manera 

escaneada en los términos del artículo 11 del decreto 491 de marzo de 2020.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GINEBRA VALLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO
El auto anterior se notificó por Estado No. 100, 
de hoy 04 de Agosto de 2021, siendo las 7:00 
A.M. 
 
La secretaria, 
 

_             
LUZ EUGENIA VILLEGAS RODRIGUEZ 

 


